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DISPOSIOON DEROGATORIA

Quedan deropdu cuantas disposiciones de í¡ual o inferior
ranao se opon¡an a lo establecido en esta Orden.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ROMERO HERRERA

+-----,·-l'll ------f_

Dma. Sr. Director aeneraJ de' Transportel Teriestts

EXPOSIOON DE MOTIVOS

LEY 3/1987. de Jj de abrl~ de creacidn del Instituto
de Fomenlo de AndaJucfa.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren, sabed: Oue el Parlamento de
Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del ~y Y por autoridad
que me confieren la Constitución y d Estatuto de Autonomía"
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.
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El Estatuto de Autonomía para Andalucla recoge, como uno de
los objetivos prioritarios de la Comunidad Autónoma, el óptimo
aprovechamiento y potenciación de los recursos económicos anda
luces que conlleve la consecución del empleo, amparando la
posibilidad de constituir, conforme a lo señalado en el articulo 66
cid texto estatutario, instituciones que fomenten la consecución de
tales objetivos.

A esta finalidad responden las distíntas Empresas e institucio
nes que han ido sUlliendo para configurar d sector público andaluz
y los variados mecanismos promocionales y de fomento que en el
seno de la Administración de nuestra Comunidad se han desarro
11acIo. El proceso constituyente que a lo larao de la pasada
le¡jslatura ha ido configurando d sector público, responsable del
fomento y la promoci6n económica de Andalucia, ha senerado
Orpnos y Entes de naturaleza diversa que han demostrado su
eficacia y presencia en todos aqudlos sectores económicos que
requerian la participación del sector público para una mayor
dinamización de los mismos. No obstante, la experiencia de ¡est!ón
ha demostrado la necesidad de una integración de todos los
instrumentos de promoción, financiación y fomento e.. general, de
la actividad económica en Andalucla. Asi se ha corroborado con d
Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio, redistribuyendo
competencias entre diversas Consejerlas, para hacer recaer en la
nueva Consejerla de Fomento y Turismo toda la ~nsabilidad
en la citada área del fomento de la actividad económica;· asignán
dole asimismo los instrumentos públicos que permitan su ejecu
ción.

Por otro lado, la promulpción de la Ley de la Hacienda Pública
de Andalucfa JlCl:DUle, en el seno de nuestra Comunidad Autó
noma, el nacuniento de nuevas figuras jurldicas capaces de
coJijugar la agilidad y rapidez que, las relaciones económicas
actuales demandan, sin eludir niJlllUno de los controles administra
tivos y politicos que la propia Ley fija.

Haciendo uso de estas técnicas y con la presente Ley, sw¡e el
Instituto de Fomento de Andalucfa como Ente de Derecho Público,
con la vocación de nevar a cabo la intev.ación y racionalización de .
todos los Entes Públicos de promoción y fomento económico
existentes en la Comunidad Autónoma Andaluza, sometiéndose al
derecho privado en su ré&imen de funcionamiento,. a fin de

. conseguir la imprescindible 8¡i1idad que sepa dar rápida Ypuntual
respuesta a las nrcesidades p1anteaclaa por los sectores económicos
andaluces. .

En su cometido, enmarcado dentro de la politica económi«a
general del Gobierno andaluz. el Instituto de Fomento de Andalu
cla pretende lograr una estrecha cooperación con otros Entes
Públicos de promoción, ya scan6stos de la Comunidad Económica
Europea, estatales o locales, &Si como la dinamización de los
sectores productivos privados y la captación de iniciativas inverso
ras, a través de las distíntas vlas de infol'lllllción, asesoramiento,
promoción, participación en sociedad de capital·riesao, financia·
ción, apoyo a la comercialización, etc., y tocio ello dentro del gran
reto que supone la integración española en la Comunidad Econó
mica Europea. Dicho reto obli¡a a operar, tanto al sector público
como al pri~con p-ancIes dosis de jmaginacióny competitivi
dad a la bÚI de mercados e inversores, a fin de instrumentar
d aprovechamiento de las ventlQas comparativas de Andalucla.

Articulo 1.° 1. En el únbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucia, al amparo de lo que establece d artitulo 6.° 1, b) de la
Ley 5/1983, de bi Hacienda Pública, se ma, por la presente Ley,
el Instituto de Fomento de Andalucia, Ente de Derecho Público con
personalidad jurfdica Y patrimonio propios. .. .' .

2. El Instituto de Fomento de Andalucla estará adlcrito a la
Consejerla de Economía y Fomento, o al Departamento al que
estén atribuidallas'actua1es competencias de la misma ea materia
de promoción económica. '.,

Art. 2.0
. l. En lo concernienté a tu estnlttUI'a Y función-.

rniC!llO, el Instituto de Fomento de Andalucla estará sometido a la
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entraJi en VÍlor al día siauiente de su
publicación en el «Boletín Oficial dd Estado».

Madrid, 27 de abril de 1987.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
ORDEN de 27 de abril de 1987 por la qw Se corrigen
errom de la de 10 de febrero por la qw se establece
un nuevo marco tarifariopara los servicios públicos
discrecionales de transpone de mur:ancias por carre
tera, contratados en rlgimen de carga completa.

Duslrísimo scior:
Habil!ndose advenidO errores en la citada Orden, inserta en d

«Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1987, se hace
constar las siguientes correcciones:

En la D4&ina 5009, en el artitulo 5.°, donde dice: «con un
máximo de rs.600 pesetasfdí», debe dear: «con un máximo de
19.600 pesetas/dí». - '

En la pj¡ina SOlO, en el anexo doncle se relacionan los
coeficientes t8rifarios coñespondientes a los diferentes orígenes y
destinos de los transportes, deben ser corre¡idos los si¡uientes: El
~ndiente a on¡en Palencia y destino Burgos, donde fi¡ura la
cifra «5,19», debe sustituirse por la cifra «7,62»; el correspondiente
a ori¡en Buraos y destino Palencia, doncle figura la cifra «5,04»,
debe sustituirse por la cifra «7,62».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1987.

CABALLERO ALVAREZ
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